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Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago
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Documento:

Anexo 10 Contrato de Reaseguro (para la renovación2O21)

rado/s: Sant¡aBo Domínguez

Contraparte:
(deñorñiñ¿ción del prov€edor, o

(Cedente=Kutxaba nk)
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Firma: Víctor Fernáñdc¡
ZIResponsable del Proy€cto / Gtoclaclón(') Fecha:

oTlotl2021
{p€r5ona que ha so¡¡citado y neto(¡¿alo eldocúmento)

Fecha:
o7/orl¿o21

\-,/

valldaclón del Director de Cuenta:
(ripro(.dr.s¡émcre ri h¿y import! económko)

Fecha:

0t lol/2021

Valldaclón del Oepartamanto Técn¡co: Firm¿: S¡lvi¿ Lóo¿r

S"/r"a, /rf.á
Revlsión Area Legal(t)
lparsona d€l equlpo let¡l que h¡ rev¡s.do el co¡tr¿to y si cump¡e
con todo5 lo9 reqlerimientor rolicitados,)

F€<ha:

or/or./2021
Firm¿: Néreid¿ Can nito

Dircctor General o D¡rector General AdJunto:
(r¡ proc.d.,

Feaha:

07lo!2021

tA!-L

Resumen del conten¡do
del contrato por el
Project Manatcr o
responsable de la
neBodación del
documentoF):
. Principales acuerdos

dis€ut¡dos y aprobados
. Entregables del

proveedor
o Descr¡pcióñ del serv¡cio
. Cualquier¡nformac¡ón

relevante en términos
económicos o de
prestación.

CONTRAfO:

CUOTA PARTE CNP: 95% del 100% de la prima de ¡nventar¡o adquir¡da por
Kutxabank (Como Único Reasegurador)

CUOTA PARTE CNP: 75% del 10O% de la prima de ¡nventario adquir¡da por
Kutxabank (Como Único Reasegurador)-> Producto Personal Online

Producto 1: H¡potecarios PU: lncremento de la tasa en un 13.8% (0.57%)

Producto 2: H¡potecarios PP: lncremento la tasa en un 17.?.5% 13.4%l

Producto 3: Personales PU: lncremento de la tása en un 30%

Producto 4: Consumo/Personales (Kredit Proteg¡do) PU: lncremento de
la tasa en un 30% (0.44%)

Producto 5: Consumo,/Personales (Kredit Protegido Online) PU:
lncremento de la tasa en un 6% (0,56%)

PB: Dism¡nuc¡ón en 2,5cyo la tasa de PB para la cuenta global hasta un
8004

rJl

D¡rector d€l Departamentg(¡l :

lr¡procede)

Fech¿i
or/or/202r

F¡rma: S¡r¡¡ra8o 0omíñgue¿

- OBLIGATORIO -

Se renueva el acuerdo del reaseguro con las S¡guientes Mod¡ficaciones respecto
2020;



APÉNDICE X

CONTRATO DE REASEGURO
DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2OO9

ENTRE

CNP CAUTION, S.A" SUCURSAL EN ESPANA

Y

KUTXABANK ASEGURADORA, COMPAÑíA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.AU

APÉNDICE X AL
CONTRATO DE REASEGURO



APENDICE X
CONTRATO DE REASEGURO

Por medio del presente Apéndice se hace constar que:

PRIÍ{ERo: s€ modiflcan las Tasa3 y la Part¡clPac¡ón cn BenGf¡Gio¡ a aPl¡Gar sobrc
los productos r€ac€gurado3 baJo este contrato y que 3e Yenlan
apllcando desdc cl O,'lOll2O2O hasta el 3LlLZ|ZO2O,

Las tasas a aplicar a partir de O7/O|/2O21 y hasta el 3Lll2/2O2L son..

1.- SEG. PROTECCTóN DE PAGOS FTNANCTADO PROTEGIDO3

1.1.- FASE INICIAL A PRIMA UNICA:

1.1,1.- seguro para préstamos hiPotecarios a Pr¡ma única financiada:

Tasa ún¡ca (máximo 5 años) en o/o del capital ¡nlc¡al: 0,57ol0.

1.1,2.- seguro para préstamos Personal€s a prlma únlca financlada:

El coste de la pr¡ma ún¡ca de reas€guro se obt¡ene aplicando los s¡-

guientes porcentajes sobre el cap¡tal in¡cial prestado en el momento de

la contratac¡ón:

Tasa de Reaseguro
Duración del préstamo en meses fasa únlca (máximo 5

años) en oó

o-72 o, 78%
r3-24 o,672596
25-36 0,8«)8%
37 -44 o,4657%
49-60 o,89L4%

0,5898%
73-44 o,5886%
85-96 o,5t7

o,so4396
109-360 o,4r75%

1.2.- RENOVACION A PRIMA MENSUAL PERIOD¡CA:

Tasa mensual en o/o sobre cuota mensual del pÉstamo: 3,40olo.

2.- SEG. PROTECCTóN DE PAGOS KREDIT PROTEGTDIO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital iniciali O,44o/o.

3,- §EG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDTT ONLINE PROTEGTDO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital inicial: 0,560lo.
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APENDICE X
CONTRATO DE REASEGURO

Las Partlclpeclón en Bcnef¡cios a epllcar a partlr de 1 de encro dC 2021 e3: 8Oq6

sEGuNDo: Queda en v¡gor el resto del contrato y de sus Apéndices que no estén
afectados por lo dispuesto en el presente documento.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscrib¡entes en el carácter con
el que intervienen, firman el presente AÉnd¡ce x en tres hojas de Papel común expedidas
en por una sola cara, en Madrid a 31 de d¡ciembre de 2020, por duplicado y a un solo
efecto.

LA REASEGURADORA LA CEOENTE

Fdo.: Sant¡ago Domfnguoz Vacr3
Reprasenlanls legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo.: Josus Msri¡ Blanc¡ Di€r
ApDdendo goneral

KUTXABANK ASE6g ¡¡PgRAi S.A.U.
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APÉNDICE IX AL
CONTRATO DE REASEGURO

APÉND¡CE IX

CONTRATO DE REASEGURO
DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2OO9

ENTRE

CNP CAUTION, S.A SUCURSAL EN ESPAÑA

Y

KUTXABANK ASEGURADOR/A', COMPNÑíA OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.AU



Por medio del presente Apéndice se hace constar que:

PRTMERO: Se modifican ¡as fasas y la PartlclPaclón en Beneflcios a aPllcar sobrc
los productos reas€gurados baio cste contrato y que se venían
áplicando desdé el olloll2otg hasta el 3LlL2l2ol9.

Las tasas a aplicar a part¡r de O1/oll2O2O y hasta el 3t/!2/2O2O soni

1.. SEG. PROTECC¡óN DE PAGOS FINANC¡ADO PROÍEGIDO:

1.1.- FASE II{ICIAL A PRIIiA U ICA:

1.1,1.- Seguro Para préstamos hipotecarios a pr¡ma única financiada:

Tasa ún¡ca (máximo 5 años) en o/o del capital ¡nicial: 0,5009o/o.

1,1.2.- seguro para préstamos pGrsonales a Prima única financlada:

Tasa de Reaseguro
Duración del préstamo en meses Tasa únlca (máximo 5

años) en o/o

o-t2 o,4943%
o,5174%

25-36 o,il6a%
37 -48 0,6659%
49-60 o,6€57%
6t-72 0,5306%
73-44 o,4s28%
85-96 o,4l3a9t
97-108 0,3881%
109-360 o,?366%

1.2.- RENOVACIOñ¡ A PRIMA MENSUAL PERIODICA:

Tasa mensual en yo sobre cuota mensual del préstamo: 2.90olo

2.- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDTT PROTEGIDO:

Tasa única (máx¡mo 8 años) en o/o del capital inicial: 0,34olo.

3.. SEG. PROTECCTóN DE PAGOS KREDIT ONLINE PROTEG¡DO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital inicial: 0,53o/o.
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APENDICE VIII
CONTRATO DE REASEGURO

El coste de la prima única de reaseguro se obt¡ene apl¡cando los s¡-

guientes porcentajes sobre el capita¡ inicial prestado en el momento de

la contratac¡ón:

l3-24



APENDICE VIII
CONTRATO DE REASEGURO

Las Participac¡ón en Benefic¡os a apl¡car a part¡r de I de enero de 2O2O es:
a2.50tb

SEGUNDIO: Queda en v¡gor el resto del contrato y de sus Apéndices que no estén
afectados por lo d¡spuesto en el presente documento.

Y en prueba de conform¡dad con todo lo que antecede, los suscrib¡entes en el carácter con
el que intervienen. f¡rman el presente Apéndice IX en tres hoias de papel común expedidas
en por una sola cara, en Madrid a 31 de d¡c¡embre de 2O2O, por dupl¡cado y a un solo
efecto.

LA REASEGURADORA LA CEDE¡fTE

Fdo.: Santiago Dom¡nguez Vacas
Represenlante legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo-: Jcau3 Heria Blanco Dioz
Ap&tdogernml

KUTXABANK ASEGURADORA S.A.U.
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